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CORUECCION. 

' • DébienJo' remitirse por este'Gobierno 4 la Dirección general de Estnliíeci-
micutos pcnoies.un éstado comprensivo dé las' personas suji tos -á la vigilnncin de 
ln<Aiitoridad según lo prevenido en el íBolelin oficial correjpoiidiente ol dio 9de 
lebrero i'illinio-(numero >iTf, .enrargo á los Sres. MpMtt dolos Ayunlai'nieiitos 
en enyos distritos se liallnn individuos bajo oquel concepto que. ri tnitaii á este 
inisuio".Gobierno una relación expresiva de lá edad.'éstado, profesión, orlii (i, 
ollcio.'y conducto de los vigilados; cutí las observaciones qué tensan por conve
niente hacer presentes, cuya noticia se enviará desde el. ¡!(S a l 31 del mes que 

•rige. León 11 do Agoslo de 18o7.=Ignac¡o Méndez de Vigo. 

F e r s o n a s sujetas á l a v i g i l a n c i a de l a A u t o r i d a d , c o n e x p r e s i ó n 
de los distr i tos m u n i c i p a l e s donde res iden . 

' . AYUNTAMIENTOS. KO.MIIR::S. 
Francisco l'nllarís. . : . . 
Kulalia 'Mnrtinez Villainaiiel. . 
Manuel Quindiis Kcriinnilo/.. 
i'rancisco fernaudez y i'eruuuduz. 

•Vicente Wals Vallinos. . . 
Mañuela C a r r e r a . / 
Xiidrcsde Abajo l'ernnndcz. 
Maiiuel Marllne?. Alvnrez.. . . 
Jlanucl Alvarez. Lnpoz. . 
Tomasa Juan Garda. . . . 
Felipe de la Fuente Martille/.. . ' 
Dámaso Blanco. . . 
Juana «ojo Román. . . . . 
Tomos Senra García . . . . 
Gregorio Gonzalo* di'l H¡i>. . -. 
Modesto Guzniare» l'crez. . . 
Hipólito Vnli nrco. . . . • . 
Antonio de Arco Doniinguez. . 
Juan Franco Krnnrn. . • 
Manuel Florcz Mufiiz. . . . 
l'eilro Fernandez. . . . . 
Francisco Ja-,iiT Cuervo Unjo. . 
Domingo íontnno Vidi-nrre. . . 
Suuliago Martille/. Fernuiidcz. . 
Hilario López dü la Palla. 
Francisco.Hodriíiiiez Illanco 

Antonio Cnrciin l'eir/.. . 
Slamiul Can ia Hodriguez. . . 
Sontos Fm'i'li's Mnrliue/. . . 
Eioiisto Fernandez Gulii'iiez. . 
Toribio del ilorriii Kodrigui'Z. . 
Celedonio de Vega Gnicia. . . 
Marcos Galón y Snlami. . . . 
Sebastian Fernandi'z Lozano. . 
JosiS Arios Martim'Z. . . . 
Maximino l'ercz l'miandez. . 
Francisco Martínez Suarra.. . 
Ituuiou Alvarei López. . . . 
l'edro González A l o n s o . . . . 
Dominga Alvorez l'royo. . . 
Felipe Nuilcz Prieto. 
José Garda Volilcrrey 
Felipe Salgado López. . 
1 lancisco Gania Fernandez. . 
Teodoro Gomoz Morales. 
Fiaocisco i'eruundcz Barrero. . 

Cimoñes de lo Vega. 
VilIalVanca. 
Cairaicdo. 
Coiigoító. . ' 
Pourerrodo'. ' . 
Idem. 
Soto de la Vefra. • 
.Kequejo y Curíis. ' 
Villnquüaiuiirc. 
Buslillo. . 
Cttlironcs del Rio. 

•|.n llaneza. 
Villainoulan. 

Oencío. 
Villiimi/nr. 
Idem. 
Villablino. 
I'alacios de la. Valilnerna. 
Snntiago Milias. 
¡lioilo., 
Caslropódame. 
Ilcnariik'S. 
l'.inseco de Tapia. 
San Cristóbal de :o Holontera. 
Sisiieva. 
Suto de la Vega. 
Fonferradu. 
Sariegos. 

• Valilorrey. 
Villauucva de las Manzanas. 
Valdepiélago 
San .ilícito de l» VcgA. 
San Justo di' la Vega. 
Crajal de Campos. 
Fulgoso. 
Kulinnnl del CpTnnm. 
Vilivoueva do Jumuz. 
Fresnedo. 
Idei». 
Toreno. 
Falacias de la Valduerna. 
Iieiiavídes. 
Candín 
l'iieuté do Domingo Floicz. 
Vega de Valcorce. 
Taramo del Sil. 

.'••••NUll. 379.- .. 

SECCIOJf DE HACIEXDA. 

í o Junta ile clnses pasfoax en £1 de 
Julio último me dke lo sigáieiite: 

El Excmo. Señor Ministro de Ha
cienda con Techa 25 de Junio último me 
dice io que. sigue. '. ' 

¿Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S! M. la Reina (q. D. g.) del expediente 
instruido por consecuencia de la consul
ta que elevó esa Jimia á este Ministerio 
con fcchá 2!) de Mayo dcl aiio último, 
acerco de la' órden circular dirigida por 
la iiiishia'a los Gobernadores de provin
cia, sobre consignación del pago de obli
gaciones procedentes del Moiilc Pió de 
Jueces de primera instancia incorporado 
al Estado y prevenciones respectó ú lá 
liscolizacion y rormaíidbdcs con que debé 
satisfacerse osla nueva carga del Tesoro; 
y en su virtud: Visto la ley "do 9 de 
Julio'dc 1855 que prohibe la siinulln-
ncídad do l:nl).'res: Visla ia Real órden 
de l l l de Octubre del mismo año que 
eslablece nó puedo reputarse como ¡n-
conipalíble el bahur que perciben las 
viudas ó los liulrranos por razón de 
Monto l'io que los pertenezco por dere
cho propio,-pór ser el interés del capital: 
impuesto en aquel por sus rausíiuies, 
con el que disfruten las mismas viudas 
ú huérfanos y se Ies huya concedido por 
leyes especiales ó por el Gobierno en 
rumpltiniento de lo dispuesto en estas 
como premio de servicios csíraordina-
rios: Visto el orí. 32 de lo ley de. Pre
supuestos de 16 do Abril de ISiili que 
proviene que desdé primero de Eiiero de 
dicho afín figuren por todo su importo 
en'- el presupuesto do Clases Pasivas las 
pendones de Monte Pío de Jueces de 
primera instanrin que hasta enlomes so 
lialuan satisfecho con los dcscuontcis de 

. los interesados y la sulivencíon que le 
prcslalm el Estado. Vis'o el art. 33 do 
la espresndo lev . que dispone disfruleo 
de los benelit'ios del íJnnle Pió, al te
nor de'lo que para los cinjileadns de 
este Ministerio de Hoi ienda se previene 
en la Real Instrucción de 2(1 de Diciem
bre de 1831, las viudas ó huérfanos do 
Jueces cuyos causantes falleciesen desde 

1/ de Enero'del repetido oüo de 1856: 
Considerando que las pensiones del Mon
te Pío do Jueces deben reputarse como 
provenienles del derecho propio de los 
interesados por ser el.interés del capital 
impuesto en aquel EstablcchnieRto por 
sus causantes hasta que fallecieron, ra
zón por la ctial no existe inconípolibili-
dad entre las pensiones que disfrutan sus 
viudas ó huérfanos sobre "dicho. Monte 
y el haber que se Ies haya'concédido en . 
virtud de leyes especiales: Considerando 
que el citado art. 33 de lá ley de Pre
supuestos de 1356 concediendo los bene
ficios del Monté'Pió civil á las pcnslo-. 
pistas del de jueces, soló habla de las 
viudas ó huérfanos cuyos'causantes fa
llecieron desde 1.° de Enero del mismo,, 
y no de aquellos de quienes hubiesen; 
fallecido.con anlerior¡dad; los cuales por. 
lauto deben de continuar en el percibo 
de las pensiones que les han sido decln-
radas por la Junta de dicho Monte Pío 
de Jueces ni tenor do lo que disponen, 
los estatutos del mismo; S. M. dc con
formidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo Real, so 
ha sonido declarar, por consecuencia do 
la mencionada consulta do esa Junta de 
á0 de Mayo del aiio último y de las di
versas reclnmnciones que relativas al 
asunto de que se traía se han producido 
durante el curso de esle espédionte que 
en cumpliiuienlo del art. 32 de la ley 
de Presupuestos de 16 de Abril do 1850. 
abone esa Junta por todo su importo 
con arreglo ú los estatutos del incorpo
rado Monte Pío de Jueces de primera 
instancia todas las pensiones que é los 
participes del mismo se venian satisfa
ciendo en 31 de Diciembre de 1855, y 
que para las declaraciones de haber i 
las viudas d huérfanos de aquellos que 
fullccieren desde t." de Eneró de 1856. 
se atempere estrictamente á lo prevenido 
en el art. 33 de la citada ley. De órden 
de S; J ! . lo digo ó V. E . para los efec-

Ttos correspondientes: 

Enterada la Junta de lo dispuesto por 
S. M. y ciinsiderando porto tanto des
truida la segunda parte de la prevención 
3.' do la circular de Sí) de Mayó del af.o 
próximo pasado por la cual se disponía 
que si resultase el que alguna de las pen-
siouittas del Monte l'io de Jueces, esta-



viese (lisfrutonilo A la vez dos ó mosjpen-
sioncs so procedería por la Contaúuria tle 
provincia á que correspondiera, ú la sus
pensión del pago de ellas, escepto el de 
la mayor, ó el de la que eligiera la inte
resada, la Junla ha acordado, conside
rando asimismo i las pensionistas del 
JIonte Pío de Jueces de primera inslan-
ciii comprendidas en el art. 14 del Real 
decreto de & de Mario último, disponga 
V . S. lo conveniente á Un de que por la 
Contndiirin de esa provincia se proceda 
desde luego al abono de todas las pensio
nes qne A los participes del mismo se 
\enian satisfiicicndo en 31 de Diciembre 
do 185S con cargo ni capitulo del presu
puesto en que hubiesen venido iigurando 
hasta dicha fecha. 

Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. pora los efectos oportunos. 

f.o que se hore suhrr « los Ayjmta-
wmilos ¡j tilpñ'ilico á Iris cfnlt's qm ron-
minm. ico» t i do Ai/osto (le 18S7.= 
¡ymeio Mcinlez ik t%o. 

Nt'SI. as:). 

Í 7 Sr. Direcinr del Imliluli) ik rain 
prnwicia me diñt/'' 'pni'u su 'imercion en 
esta pcriódieo .ojicitil'el sijjuieide umnoin. 

En virtud de lo dispuesto ca el arti
culo 207 del rcjjltxneuto de estudios vi-
genle, se hace saber al público que en 
conronnidad al nrl. 209 la matrícula de 
los tres afios eleinnitaíes de Filosofía es-
t.ir.i abierta co la Sccrelaría de este Ins
tituto en las boros de rcglameiitn desde 
el lü al'SU de Sciiombro prAxhno. 

.En el mismo termino y dios 27, 28 

y 2:». se ceiebranin los exámenes ex-
Irannltiiarios de los altiiuuos d1; dichos 

tres anos do Wlnsofía cleiiieiital, que no 
se han presentado á los i r limirios, ('i 
que hayan oblriiido en estos la nota de 
siispiuisn, y los de I is alumnos que ha
yan de pasar de la seoc'on de Latinidad 
y Hutnanidades á la do Filosí/f/a elemen
tal según lo dispucnlo en el art. i'X). 

Arl. 107 del reg'amento. Nadie será 
matricul.'ido ni aun con protesta, des
pués del primer aiVo de Laliniilnil y Hll-
maniilaili's, sin haber ganado y probado 
el anterior. 

Alt. 193. Cualquiera sin embargo, 
podr>i matricularse libremente en la 
asignatura que mejor lo parezca y obte
ner priíuo cxámcit, cerlilicaciuti de asis
tencia y ¡iprovochaniieíjfo; pero e.sla cir
cunstancia de asignalura aislaila se ex
presará en dicha ccrtillcacion que no 
tendrá efeeto académico, escepto cu la 
segunda cnserionza. 

Art. ti»!). Los que hubiesen estudia
do en Escuelas especiales, dirigidas por 
el Gobierne), asignaturas correspondicn-

. tes A la segnudu enseñanza, serán ail-
milidas i matricula, presentando certili-
cacion de haber ganado curso, espedida 
por los gefes de dichos cstablecimienlos. 

Art. 211. La matrícula será perso
nal; no se incluirá en ella de otro inn-

, do ¿ n ingún cursante, aunque se pre-
wnte á ^ í i i i - i u r l o algún onrargadu ó 
pariente .itíyu. 

Art. Tú'lo í i i r v n i i e para ser 

i . ' Su té de bautismo, cuando por 
primera vez su matricule, 

Y 2.' Certilicacion de haber ganado 
y probado el curso anterior, si procede 
de distinto Establecimiento. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los interesados. I.con 8 
de Agosto de 1857.=EI Director, Fran
cisco del Valle. 

E n su consecuencia ¡os Alcalde* Cons
titucionales de esta provincia dispondrán 
que el anterior anuncio se fije ú la entra
da de las casas Consistoriules. para su 
mayor publicidad, según lo dispuesto en 
el art. 207 del reí/lamento de estudios, vi
gente. Lean 11 de Agosto d e í S & T . = l g -
nució Meada de Yigo. 

NU.M. 381. 

VIGILANCIA. 

E l Señor Jues de primera instancia 
de la Mola del i/arques me dice con fecha 
7 del mes actual lo que sigile. 

En la causa criminal que estoy'si
guiendo contra Joaquín Vinagre, cono
cido por lebrel, vecino dé la ciudad de 
Toro, sobre hurto de una mulo y lin 
macho de la pertenencia de U. 'Vom.is 
nc la Peña, y D. Prudencio Moza vecinos 
de Pedrosa del Rey, he acordado en auto 
dé hoy oficiar ¡i V. S. como lo ejecuto 
con inserción dé las senas de dicho Vina
gre, á lin de que se sirva V. S" man
darlas insertar en el Bolclin oficial do 
esa provincia, y dar las órdenes oportu
nas A todos los Alcaldes de los pueblos 
de la misma, dependientes de protección 
y seguridad pública y Guardia civil, pro
curen la busca y captura de dicho Vi• 
nagie, y en el caso de ser habido le 
conduzcan A disposición de este Juzgado 
con toda seguridad y con lodos los efec
tos con que fuese aprendMo, sirviéndose 
V. S. acusarme el oportuno recibo pa
ra unirle A dicha causa. Mota del Mar
ques Agosto 7 de 1857 .=Ezequ¡e l 
Valdés. 

Señas de Joaquín Vinagre. 

Como SO niíos de edad, estatura re
gular, mal encarado, barba cerrada: viste 
chaqueta de paño en buen uso. panta
lón de paño pardo, gorra de pellejo. 

f.o qw se inserta en el Boletiu olicial 
para que llenando « nolicia de los Suilnres 
Ueafdft. ¡Hircjus de ta Giwrtiia civil y 

deirrns d'-pciitlieiites de la Autoridad, se 
pracliquen las diligencias convenientes ¡HI-
ra conseguir la captura del delincuente 
cj'prcsiidu, g caso de ser habido condu
cirle « disposicicion d.'t Sr. Juez exhor
tante, /.«MI II) de Agosto de 18117.= 
Ignacio Méndez de Yigo. 

AlTlilllZiaoNtS Mil. CONSEJO HE.IL. 

Subsecretaría.—Negociado 2." 

Remitido ñ informo de las secciones 
de Gracia y Jus'ic.U: y Gobernación del 
Consujo Real el expediente do eutori»i-
cion para procesar ri D. Jo»! Medina y 

D. Gabriel Ruiz, Alcalde y Secretorio 
de Jimera de Libar en 1830, por supo
nérseles malversación de los fondos de 
propios, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones se han enterado del 
expediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Gaucin por 
el Gobernador de la provincia de Mála
ga para procesar á D. José Medina y Don 
Gabriel Ruiz, Alcalde y Secretario que 
en ISiiG fueron de Jimera de Libar, de 
cuyo expediente resulta: 

Que D. Cristóbal Fernandez García, 
Alcalde en la actualidad de la villa de 
Jimera, denunció ante el Teniente de 
Alcalde dé la misma, que con molirode 
haber sido Depositario de propios en el 
año tiltiiuo, tenia conocimiento de que 
D Josá Medina habia librado, en con
cepto de Alcalde que fué en 'diVlm aíío, 
á favor del Secretario D. Gabriel Ruiz, 
Sal rs. á cuenta de sus sueldos atrasa
dos, dando por motivo que aquella can
tidad se hallaba compicndida en un pre
supuesto adicional; no haber tampoco 
reservado en arcas la tercera parte de los 
producios del fruto de la bellota, y no 
haber entregado en el Gobierno de pro
vincia el 20 por 100 de propios: 

Que examinados todos los papeles re
lativos al Ayuntamiento, se halló el acta 
de una sección del mismo, celebrada en 
8 de Julio de 1838, d é l a cual consta 
haberse leído una orden de la Diputación 
provincial, imponiendo al Alcalde a09 rs. 
de multa por no haber pagado .al Secre
tario D. Gabriel Ruiz 2,340 rs. que por 
el año de 18S1 se le adeudaban. Mas que 
habiendo sido la cauta la escasez de fon
dos, y correspondiendo parte del débito 
ti los siete primeros meses del citado año, 
durante los cuales no fué Alcalde Medi
na, acordaron que se pidiese el alzamien-
lo de la multa, y se ofreciese incluir di
cha suma en el presupuesto de 1857, 
como asi mismo pagar al Ruiz en el mes 
de Agosto los 31o rs: que se le debían 
del año 1853: 

Que no habiéndose encontrado el ci
tado presupuesto adicional, fué exami
nado ante el Alcalde el Ruiz, y dijo que 
había consistido en no haberse remitido 
al Gobierno de la provincia para su apro
bación, sin que haya esclarecido los he
chos el Medina, pues solamente declaró 
ante el Alcalde que ejercía la jurisdicción 
que ignoraba si hubo tal presupuesto. n¡ 
las órdenes A que se reficr». pues nada 
cnlemiia de papeles por no saWr lepr: 

.(.!ue remllidas estas acluacioncs al 
Juzgado, se pidió la aulorizacinn para 
procesar al Medina y al Ruiz, y el Con
sejo provincial, fuiidindose en que cor
responde á la Adniinislracion el exami
nar las cuentas y el c.ilíliror si hubo foN 
tas en la distribución de los fondos de la 
MunicipalMnd. opinó por que no sccoñ-
icdiesc ia pretendida autorización, cuyo 
diclámen llevó a efecto el Gohernailor: 

Visto el art. 107 de lo ley municipal, 
en que se establece la obligación por par
te del Alcalde de remitir al Gobernador 
de la provincia para su aprobación, ó pa
ra la del Gobierno en su caso, las cuen
tas del ano anterior: 

Visto el art. 109 de la misma ley, 
que dispone que, en el caso de alcance, 
y queriendo ser oido en justicia el inte

resado, conocerá de estos recursos el 
Consejo provincial, con apelación al Tri
bunal de Cuentas del Reino. 

Considerando que puede recaer la 
aprobación superior á las cuentas presen
tadas por el Alcalde, ó que no den lugar 
mas que á responsabilidad pecuniaria 
por probarse que no hubo malversación: 

Considerando que el Alcalde Medina 
no está- sujeto á responsabilidad durante 
los siete meses que según el acuerdo del 
Ayuntamiento de Jimera de Libar,- no 
ejerció dicho cargo: 

Considerando que se hallaba aun 
pendiente de resolución de la Diputación 
provincial el aizamiento de la multa im
puesta A Medina, solicitada por ¡el mis
mo Ayuntamiento, y la inclusión en el 
presupuesto del presente año de la can
tidad total de 2,340 rs. por la dotación 
del Secretario en 1854 y el pago de los 
345 rs. correspondientes al mismo em
pleado por atrasos del aüo de 1853: 

Considerando que del acta capitular 
compulsada aparecen los 851 rs. justifi
cados, de manera que no inducen A sos
pechar de malversación por parte del 
Alcalde Medina; 

Las secciones opinan que V . E . pue
de aconsejar i S. M. se digne conGrmar 
la negativa de autorización decretada por 
él Gobernador de la provincia de Má
laga.» 

V habiéndose dignado S. M. la Raina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por .dichas secciones, de 
Real órden lo comunico A V. S. para su 
inleligoicia y efectos'correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos Oños. Ma
drid, 23 de Julio de 1857.=Nacedal.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Ma-

Excmo. Sr.: Bemitido á informe de 
las secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expedien
te de autorización para procesar A Don 
Cirios Herrero. Alcalde de Pelayos, por 
suponérsele abuso en el ejercicio de sus 
atribuciones, han consultado lo siguiente: 

«lisias secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de primera instancia do S. Martin 
de Valdeiglesias por el Gobernador do 
esta provincia para procesar á D. Carlos 
Herrero, Alcalde de Pelayos, de cuyo 
expediente resol lo: 

Que según denuncia del Promotor 
llscal del Juzgado de S. Martin de Val
deiglesias, el Alcalde de Pelajes tomó A 
fines del último Octubre unas cargas de 
ladrillos del monasterio de Sonta María 
de Valdeiglesias: 

Que si bien se ha averiguado la cer
teza del hecho, consln que el Alcalde 
empleó los Inilrillos en componer la ca-
iier/a de la fuente pública del pueblo: 

El Promotor fiscal calificó aquello ac
ción de hurlo; y el Juez, asintiendo á 
esa opiniuu, accedió á pedir I» autoriw-
cion para procesar al Alcalde, pretendi
da por el ministerio público: 

E l Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y oyendo al interesa
do, resolvió negar dicha autorización,' 
fundándose en que no habiá A la sazuii 
otros ludrillos 4 proposito en el pueblo; 
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en que era urgente remediar la escasez 
de agua que suíVia el vecindario du l*tila-
yos, y que, iiallánilose [» eu'jnta de lu 
compostura de la fuente, en In que coiola 
el porte de los líidrillns* ¡iiduidii y «pw-
bada en el prt^upuosU» immifipal, paili-
cipalia ya de la índole y naturaleza títi las 
ohras púlilicas. sicntlo aplioalile á **sle 
cuso el rojitameiito de 27 de Jtilíiide 18ii3 

Visto el art. 4;i7 del Código penal, 
que exige para la declaración de hurlo 
que haya habido cu el causante úniino 
de lucrarse. 

Visld la pre\enc¡on scgumla del re
glamento de Ü7 de Juüo de 18S3: 

CotisUitirfimio que los íadrilios trasla
dados del extinguido Monasterio de San
ta Mui'ia do Yitideiglesias de urden del 
Alcalde Herrero, se destinaron a la cuni-
pusicion de una fuenlii púídica, olira dr 
urgenu! necesidad paiu el \eciiuliirio, 
por ser íu única que hay en el pueblo, 
i imitándose en la exlruccion de ladrillos 
á iutitilizar tos escombros indispensables: 

Considrando que el Alcalde llorrero 
puso en cuenta la cumposturn de la l'uen-
te en el presupuesto ummeipa! que íué 
aprobado, y que es evidente no procedió 
con dolo ni ánimo de lucrarse dicho A l 
calde: 

Las secciones opinan que puede V. E 
consultar á S. M. la couüi'mueion Cti la, 
negativa de atilorizacion para procesar 
dada por el Gobernador de esta pro
vincia.» 

Y haldéiidnüc dignado S. M. la Rei
na (Q. I). (1.) resolver de conformidad 
cwi lo consultado por dichas src-iones, 
de Real órden lo comunico ¡t Y . E . para 
su inleli{íi'nc;a y efectos consiguientes. 

Dios {inarde á V. K, muchos ailns. 
Madrid. 23 de Julio de 18.'j7.-^ZVüce* 
<lal.=Sr. Uiibi-Tuador de esta provincia. 

fdaecla del 27 de Julio núm. i 6(i5.y 

' OEÍÍISIO.VES PR C.'ÍMPETKMMS. 

MIMSTE1UO DE h \ GOÜKnXACION. 

&(hmTrhn-hu—Xi'ffori(ido 2." 

La íieína (Q. I). (Vi se ha dígnailo 
espedir el Iteal decroto si^itientc: 

> Kn ¡os ÍMM'IS y expcdinjlp df m n -
licteMcia. suscilada onlre la Audiencia 
tfnitíirinl y i j (¡oherundor de la provin
cia d-.» Jiúffios: di' In; ••nales re-;iilla: 

Que !>t<'íí;ondo úifmwUxfi i'nírw íns 
pucMO' do l'lnyiini y P.ijanís snbr-1 Ins 
limiles fíe sus it''nniiios propio* prhali-
VMÍÍ, piinc. iiíitiuenle en iiinli'iiii de ap'o-
vorhamieuln d'1 pa-ío, reenyó p:-in idenria 
de !;i himilaciou prminrin! de ÍÍ;'ÍI J;ÍIS t"i 
17 d--1 ^'"lif'tdvo (!<• ISÍM; IMI la cu»!, 
en U-'n d una rec »JI.>;.CÍO:) drl licpidnr 
podá l o »:c t'lngiir». Av lo ¡nfo; u a lo por 
<ll Avnnt.imicnto dr-l YiMh» ,¡f TtdHuina, 
á que IO.-Í .bis pueblos periececen. y .de 
l.'ts f.'(íucordt¡iS |)re>en¡íi(Iíts- pnr <•[ de fía 
garó, MÍ pre\ino ai ttcfudor pedáneo de 
Pojares qne w; flbsiiniera de i/iiiwhrnr 
los ganados de sus vecinos en la MCITU 
de Plagarn y Vilhiescnsn, lodavczqueno 
habia exhibido documento alguno que 
les diese tiqncl derecho: 

Que en 12 de l'ebrcro del año pró
ximo pasado recurrió el üegider pedáneo 
de Pítjares á la J>ípuli¡ciün; idzando.-e 
de la anterior prowdcnna en cuanto 
m» se liiuilase a la sierra conocido pi;r 
de ¡Maga o y Yiílaescíisa. sino que pu
diera cruetMi aijiii-idile al munle y sierra 
de i's>ir. en q>i>.' alinua tener inancotnu-
nníad de puí-tos lits vecinos de l'ajmrs 
con ItWjde OUM» pueblos, cutre estos los 
de Fígaro y Yillaescusa: 

Que pendieule de resolución esta ins
tancia, y en tal estado lasco.sas, inlerpu-
SÜ en li> de •luido del mismo año un in
terdicto el Uogidor del concejo y común 
de u'cínos de í'lüguro, nule el Juez dn 
piimcra insiitnr.ia de Yillurcayo, en que
ja de. que el pastor de l-ajares se habia 
intrusido <'t>n ganados hmar y c-ibrio el 
í.'í di*! jiropiu ute.-i en la sierra de l'Jii-
garu y Viiitiescnsa, habiendo concurrido 
en su apoyo los u'uíios de Paja;es, y 
pt-ttpasáiidose á derribar unn cabaña cous-
Iruida en este término: 

Que sustanciade por el Juez el inter
dicto, d i ó en del citado Junio aula 
restilutono. que fué notificado en el pro
pio' d iá . en el cusí acudió también el 
Regidor de Pajares con el de Yiüanueva 
del Grillo, como pedáneos y en represeu-
tocion de sus respe-'thos pueblos, al Go
bernador de la provincia con relación de 
todos les ¡luleecdnilex indicados, sosle-

' niendo que las sierras de Piagaro YiÜaos-
cusa y la de V m ' vnui dísíínías en sus 
términoR y en las condiciones de sus 
aprovcchaniinmtos, y pidiendn que requi
riese de inhibición á la Autnndad judi
cial en el ctuuicttiiifnlo del interdicto de 
que se ha hecho mérilo: 

Y nnahnenie. qwc habiendo inter
puesto por scparJido el mismo regitíor 
de Pajares en el dia 2* si^uipide, npe-
lácion del ñuto én que hnhin sido conde
nado en el interdicto, y reuülidns los 
autos á la Audiencia de Biirgcs mientras 
en esln se rnij|iini«lííi el proi'eiüiiuento. 
la requirió el (¡oberiadnr de inhibición 
en 2 i de Seiiemhre úüiüio, rcMillando, 
después de llenador bu tráiniies uocc.*n-
rioit. In présenle coníjietem-ía: 

Yisíos loi arlifiiiOi .V) v l"?, de hi 
ley de \\ de Febrero i|o í MW, irm i'nfar-
ga :í ios Ay!i'í(aiM¡CN¡<i:i y Ifinuíat-ioues 
pimiuciabs e! fojiiemn ile la agrieidluia. 
la ¡uduslria y el ''iijuercio: 

Yi-itn o] jirt "i pñrntfn ser'o - h ' la 
lev pava el yn-iiivu) de la^ petn jju'ia*1 di* 
Ü de Abril K\>\ I •ii"). qu" ^"fia'a. en tv 
las alrjitufiDijt'.s dt* Jos ilah •niadiíCífs. Ja 
di.' .•*u•>pe'id̂ ,;̂  nuidífieani rovoenr. según 
lo exijan beí eíreunstanei»¡. y CMU ¡al 
(pie no se opongan á ello 1»* '<M i>-; ñ Ies 
d c T c í u - i y ónh ' tKN del (¡Mhii 'rno, bis 
actos de lai; Autoiidad'/s. ('(M-i'n'jit'i'ines 
\ aiienies une ituprnihui del .tiinisleriu de 
la (iOtiiTin-cíou: 

Yi'ios Uts pírraf s primr-ro y scx'o 
del nr l . 8," y el ¡ir¡. «l /de la h-j de Con
sejos pnninciale.s de la mi nia f - .h : ! . 
q(íe deierniinao <{ue rylos Ciii'rp. s i ir.'m 
y falhirrtn las cuestiones conleuciosjK. 
re'alJTa?' al II.<I> y dislrihm ion de ios bie
nes y aprovechamientos pro\¡nenies y 
comunales; al deslinde do los términos 
correspondientes ¡i] pueblos y Ayunta
mientos cuando estas cuestiones proce-

\ 

dan de una di.sposicion adminíslraliva, 
y ;Í (ndn ID rmifirncm-üj de J-JS di;' ceníes 
)")n:t>-í dt: \i\ Adi))ioi>lrtiL'i'.Ji ehÜ para 
¡o cial tu» están.L'/.caii las leyes ,lu/.£udus 
especiales: 

Visía la Ueal órden de S de Mayo de 
IH;:Í1, que un p-nuile á la Auloríilad ju
dicial la re¡ • ma. por nseilio de interdic
to, de pr.'Weucias de los Auintamicn 
tos y DipitUn ioucs jiroAincialüs en usuu-
los de su Icgid alrihuciou: 

ConsiderüHdo: 
1." Que habiendo mediado lo provi

dencia de la Diputación provincial do 
IIArgos de 17 de >"o\icmbrede ISüü, 
dada en virtud de fas facullade.s que la 
concedía la ley citada en 3 do Febre
ro de 1823 entonces vigente, y en ma
teria esencialmente adininislralivji, co" 
mo que respondía á deslindes de lúrmi* 
nrvi de pueblos y ¡i intereses colectivos 
de la agricultura y hallándose pendiente 
ante la minina corporación la ri-e!;i:;:arinn 
do áü de l-'eíirero del iiño prósiruo pasado 
contra su providencia indicada, el !ti*gi-
dor y veetnns do Plafraro han debido 
acudir á la Auim-Wad y jurisdicion del 
órden admini.-lratho phra sostener el 
estado tle cosas declarado por aqucIJa 
proviiloiuiia sin recurrir á la Auloriiiad 
judicial por la vía del interdicto, que ex
cluye en caaos lates la Real órden ade
mas citada de8 de Mayo de t O T . 

S." Que para que esta ííoai órden 
.*ea exnclfüíieníe ¿¡piicídjJe * la presente 
competencia, no obsta que el interdicto 
no tubiera pnr objeto contrariar la prou-
delicia de que se ha hecho nu-iUo, y que 
lu providencia no haya sido contrariada 
por el fallo del Juez de primera instan-
cti; porque en casos como el que se tra
ta siempre se corre rijsgo dt; que ía re
solución ju<iieial reformo las providenftias 
legalmente adniínistraüvai. lo cual pu
diera aun suceder a! (Vdarsc en apetaciou 
el ijitenJido, y ha ijueiido evitar la ftenl 
orden uienci»nad<i: 

Oido mi Consejo Ueal. Ycngo en 
decidir esta competencia á faM r̂ de la 
Ad.m'mstraeion." 

Dado en Palacio á lo de. JuHo de 
lÍ5o7.=K>'tá rubriir.do de la Iti id ¡nano. 
==KI >finisli-o de la Gobernación, Cán
dido N-'üed»!.» 

De í'eal ónlcn lo traslado á Y. .S. con 
devolución del expedieule y anlos á que 
i-sla conipi'lencia se relierejtara su tnle-
lijíaneiu y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. imtchns años. .Madrid U! de Julio 
de i.-íü'.^Nuceda! —Ür Goberuauor de 

Lf Heim í). C.) se ha dignado 
expedir el líeai decreto siguieníe; 

Kn i l expediciile y autos de compn-
leuria. .suscitada enlre el íioheniador de 
la prnviui'ia de linrgus y el Juez de prí-
UÜ'IM insi-uri;! su ci^ital; de los ima
les ri'fid'i¡i: 

Oír- en 11 de JuÜe de! ailo próximo 
p-is-tdo acudió D. f.ii-iaco ¡'raneo.-, al Jtuv. 
ivfiTÜo. diciendo t¡ne el ccnci-jo y veci
nos d * YiJbhar íialiian >eiddo uaguidide 
desde tiempo inmemorial, cierto censo 
perpetuo en Scüeinbre de cada año, has
ta el anterior de Ufó» en que no pudo 
conseguir el pago a pc;ar de dilcrentcs 

avisos y reconvenciones extrajud¡cíales; 
por Jo cual pedia queso proveyese lo ne
cesario á (in de que los vecinos reunidos 
en concejo, como lo tenian de costumbre, 
nombrasen dos representantes que decla
rasen la verdad do lo expuesto, y quo se 
le entregase luego iodo !o actuado pora 
lo que fuera procedenle. 

Que acordado así por el Juez, tos dos 
apoderados nombrados al efecto por el 
concejo y vecinos de YUIalvar, declara
ron que aunque ignoraban si por vía de 
censo, señorío ó en otro concepto, era 
cierto que desde tiempo inmemorial has
ta 18ü") venia pagando el concejo, por 
repartí miento vecinal, el canon de que 
se traía, y que se estaba en la creencia 
de qvie no habia obligación de seguirle 
pagando, por no haberse avenido D. Gi-
riaco Francos á exhibir documento algu
no que acrcdUo su derecho: 

Que Francos acudió entónecs con nn 
escrito, dando por reconocida la deuda 
rn el hecho de haberse confesado que 
venia pagándose de inmemorial, y pi
diendo que so despachase ejecución con* 
tra lodos y cada uno de los vecinos do 
Vilíalwir; y habiendo accedido el Juez á 
lo solicitado, el Ayuntaiuiento suplicó 
que se le admitiese la oposición quo ha
cia á la ejecución despachada, é ittterpu-
so declinatoria de jurisciccíon, fundán
dose en que la cuestión era administra
tiva, en virtud de varias disposiciones, 
entro ellas mi Real decreto de 13 de 
Marzo de 1847; y en tal estado Francos 
se opuso á los dos extremos de esta peti
ción, y reclamó la compulsa do docu-
mcutus públicos en que «parece que las 
causantes hablan dado ó censo perpetuo 
al concejo de Vilblvar diferentes here
dades; 

Que el Juez circunscribiendo, con 
calidad de por ahora, In tramitación del 
negoido ol artículo do declinatoria, de
sestimó esta en auto de que interpuso 
apelación el Ayuntamiento, quo le fuó 
admitida en ambos efectos, recibiéndose 
entonces en el Juzgado un exhorto del 
Gobernador do la provincia en quo, á 
excilaciou del mismo Ayuntamiento y 
nido el Consejo provincial, requeria de 
inhibición al Juez: 

Que este procedió ;i susiancinr oí ar
tículo de competencia, y sostuvo su ju
risdicción, resultando el presente con-
¡licto: 

Yista la disposición 0 / de mi Keal 
decreto de i d o Junio de 1SL7, según 
la cual el Jelfe político (hoy Gobernador) 
que comprendiere pertenecerlo el cono-
cimieulo de un negocio on que «o halle 
entendiendo un Tribunal ó juzgado or
dinario ó especial, debe requerirle in-
mediatamcnJc de inhibición: 

Considerando: 
1. " Que con arreglo á la disposición 

citada, para provocar los Gobernadores 
de provincia competencia á la Autoridad 
judicial, dfbü mediar el requisito esen
cial do que el Juez, ó Tribunal ú que re
quieran de inhibición, sea el quo esté 
conociendo del negocio que se reclame: 

2. " Que esta circunstancia no con
curre cu el caso actual por haber ter-
ntiiiado la jurisdicción del Juez do pri
mera instancia desde el momento en que 
admitió en ambos efectos la apelación 
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¡utci'pucslu ¡lor el Ayuiitoiiiicnto de V¡-
llalvar, por lo cual debió el Juez vcnll-
cor desd.; luego la remesa de autos á 
la Aud¡en-ia y ponur en conocimiento 
del Gotiernador el estado del asunto para 
que dirigiese á la misma Audiencia su 
iiMlucriiijiculo; 

Oido mi Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y. 
que no ha lugar á decidirla. 

Dado en l'alocio ú 15 de Julio de 
1357.=!;stú rubricado de la Keal mano. 
= £ 1 Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Hcal orden lo traslado á V. S. 
con devolución del espediente á que es
ta competencia se reliere, para su inteli
gencia y domas efectos. D os guarde A 
Y . tí. muclius ufios. Madrid, 16 de Julio 
de 1837 =Xoccdi!l.=:Sr. Gobernador de 
la provincia do iiurgos. 

(Gacela del 2.) de Julio niim. l.CSSy' 

1.a Reina (q. ! ) . g.) se lia dignado 
expedir el Keal decreto siguiente: 

«En el expediente y avitos de com
petencia, suscitada entre el Gobernador 
(lela provincia de Sevilla.} el Juez de 
primera inslnntia de Sanlúcar la Mayor; 
de los cuales resulta: que habiéndose 
presentado denuncia ante el referido Juez 
expresando que, al verificarse la» elec 

- clones generales de Diputados á Corles 
en 18'ó'i en la si ccion de Aznalcazar, hu 
luán aparecido en las listas, como votan 
tes, electores que no concurrieron al ac-
to, entre los que se.designaban á D. Jo 
sé Martin y 1). Juon ü ó r e n o Mayor; e| 
Juez procedió & instruir sumaria por el 
delito de falsedad contra el Alcalde Pro 
sidente y los Secretorios eMcrutadorcs de 
la mesa de la expresada sección; y para 
procesar al primero, pidió aulorizacioii 
al Gobernador de la provincia; y que el 
gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, resultan
do esta competencia: 

Visto el art. 28 de la Constitución 
de la Monarquía española, según el cual 
c) Congreso decide sobre la legalidad de 
las elecciones de los Diputados: 

Visto el art. üti de la misma Cnnsli-
tucion, que determina que i Irs Tribu
nales y Juzgados [lerlencco exclusiva
mente la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios c'mles y criminales: 

Visto el arl. 3.*, párrnfo primero de 
mi Ikal (Iccrcln de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á ios Jefes polilicos (boy Go
bernadores) suscitar conlienil.'; de com
petencia en los juicios criminales, a no 
ser que el castigo del'delito ó falla hnya 
sido ros'-'rvado por la ley á los funciona
rios de la Adutinislracion, ó ctiíindo. en 
virtud de la misma ley, debo decidirse 
por ta Autoridad administrativa alguna 
cuestión próvia do la cual dependa el'fa-
Uo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Considarando: 
1." Que la facultad privativa conce

dida al Congreso de los Diputados por el 
ort. 28 citado de la Constitución para 
decidir sobre 1» legalidad de las cleccio-

- nes, no coarta lu potestad delusiva que 

á su vez, consigna el art. GC de la mis
ma Constitución á los Tribunales ó Juz
gados respecto ú la represión de toda es
pecie de delitos, sean ó no cometidos en 
actos electorales; mucho menos en cu-
sos como el presente, en que el delito 
que se persigue no afecta esencialmente 
ó la legalidad ya declarada del acta de 
que se trata: 

2.* Que por lo tanto no hay en el 
negocio, en el estado en que se encuen
tra, cuestión previa que pueda detener 
la acción de los Tribunales; y que no 
existiendo por otra parle jurisdicción en 
la Autoridad administrativa para conocer 
del delito de falsedad que se persigue, 
no es llegado ninguno de los casos en 
que el artículo y párrafo citados de mi 
Keal decreto de 1 de Junio de 1847 per
miten ¡í ios Gobernadores de provincia 
suscitar estas contiendas en causas cri
minales. 

Oido mi Consejo Hcal, Vengo jen 
declarar mal fonmidn isla competencia, 
y que no iia lugar ú decidirla. 

Daíio en Palacio A 15 de Julio de 
18o7 .=Es lá rubricado de la Real ma
no. = E I Ministro de ta Gobernación, 
Cándido Nocedal.» 

De Real órden lo traslado á V. S. 
con devolución del expediento i que es
ta competencia se feílcro, para su ¡titc-
ligcncia y demos erectos Dios guarde ó 
V. S. muchos anos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1837;=Xocídal .s=Sr. Goberrna-
dor de la provincia do Scvüla. 

/Gacela del 21 de Julio mtm. 1659 y 

ADMIMSTIUCION ESITCUL 

de Ilkncs Nacioimles de león. 

Hihiendo determinado el lijmo. Se
ñor Director gencrl de Bienes Naciona
les en (ínlei i de i de! aclual, se proceda 
i la venia de los materiales do dos casas 
armiñadas en la calle de S. l'edro de los 
líuerlos de esta Ciudad, que pertenecie
ron á San Isidro, I ajo el. tipo de 8i. i rs. 
se lia dispuesto so celebre la Miiiasto en 
esla Admínislrncion el dia 15 del cor' 
rientc y hura de las once do su mano-
na, siendo de cuenta del comprador el 
pago de los derechos do tasación y dili-
f.encia de reñíalo. León 10 de Agosto de 
ISín.^'rudcneiu Iglesias. 

AMiXCIOS OFICIALES. 

Se llalla vacante la piara de Alcalde 
de la Cárcel del pnrlido de esla Capital 
por renniria del que la oblcnia. con la 
ilotariiin de 3.SOI) rs. anuales. Los aspi-
ronlus ii ella que delieji saber leer, escri
bir y cóntar, dirijíinin sus solicitudes 
suscritas por ellos misinos ¡i este Gobier
no civil en térudmi de un mes contado 
desde el día de la publicación de este 
anuncio en el llolelin oliciul de la misma. 

A la exposición acompañarán los as
pirantes: 

1. " Lo f:1 de bautismo qno justiliquc 
la eiiad no menor de 35 años. 

2. ' La partida de matrimonio. 

3." Certificaciones de moralidad, 
buen concepto público y de no estar pro
cesados, expedidas por las autoridades 
de los pueblas de su residencia, 

V 4,* Documentos que justifiquen 
tener arraigo ó que responden por ellos 
personas que lo tengan. Leen 18 de Ju
lio de 18&7.=Ignacio Méndez de Vigo. 

Alcaldía conslilucioml de la i lajúa. 

Instalada le Junta pericial de .este 
Ayuntamiento, se hace saber á todos los 
propietarios asi vecinos como forasteros 
qnc posean bienes cu el mismo, sujetos ó 
la contribución de inmuebles! presenten 
sus relaciones en la secretaría del mismo 
en el Icrinino de 13 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Bo-
Iclin oficial de la provincia á fin de que 
la indicada junta forme el nmiilaramien-
to que ha de servir de base en el .repar
timiento del año próximo de 1858. Lo 
que tengo el honor de poner cu el cono-
ciiuienlo de V. S. i lia de que se sirva 
mandar se inserte en el Boletín de pro
vincia. La Majúa 6 de Agosto de 1S57. 
=Cátidido Alvarez Miranda. 

Alcaldía comlilucional de Cea. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayunlamiciito, se hace saber á todos loi 
terralcnicnlcs asi vecinos como foraste
ros presenten sus relaciones juradas en la 
secretaría del mismo en el término de -15 
dias á contar desde la inserción en el Bo
letín oficial, á fin de que la indicada jun
ta forme el am'llaramiento que ha de 
servir de base en el repartimiento del aííó 
de 1838; pues pasado dicho tdrmino sin 
verificarlo, pierden el derecho do recla
mar de agravios, y la junta les juzgará de 
oficio por los datos que posea, y les para
rá perjuicio. Cea 6 de Agosto de 1857. 
= E I Alcalde, Gregorio Pérez. 

Ayttnlamienlo conslilueiciml de Falencia. 

Conformo n lo acordado por esta cor-
porocion innnicipal en virlud de lo dis
puesto en Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1853 y con aprobación del Seiior 
Gobernador de la prmlucia, la feria que 
se celebraba en esta .capital el 2 de Se
tiembre se IrasladiS al 14 del mismo.mes 
desde 1855, en ceyo día habrá de \ ori
ficarse en el cnrrlcn'e año y sucesivos, 
según se anunció en el llolelin núinrro 
100 fecba 2.) de Agoslo de 1856. Lo 
((ue nuevaincnle se reidera para conoci
miento del público, falencia y Agosto 7 
de 1857.=i:i Alcalde presidente, Pablo 
Espinosa Serrano. 

ANU-NCIOS PARTICULARES. 

y se pagan en esta fecha los jornales do 
peonage hasta trece reales diarios. 

Osorno 6 de-Agosto de 1857. 

E l Sábado 1." del corriente se cstnvió 
délos maderos de la plazuela de S.Marce
lo, una pollina parda, con crucero negro, 
olbarda y cabezada casera, es propia de 
Santos Malero, vecino de Chozas de Aba
jo: dése razón del hallugo, casa de la 
Luisa la Eminera. 

L A U N I O N . 

COHPASU GEXERAI, ÍSPASOIA ue sEotmos i 
MIMA H/A COMBA INCENDIOS, SOBRE LA VIDA 
Y MABÍTIMOS ESTABLECIDA EN MADBID, CABBK-
RA DE SAX GERONIMO, 34. CAHTAL SOGIAL, 

REALES VON 32 MILLONES. 

OBRAS DE OSORXO 

Para conocimiento de las personas qno 
quieran trabajar en clase de peones so 
anuncia al. público, que en la villa de 
Osorno provincia de Palcncia hay em
prendidas obras de mucha •consideración 

CONSEJO D E ADMUÍTSTHACION. 

E x c m o . S r . D . F r a n c i s c o Santa 
C r u z , propietario, cx-Ministro de la 
Gobernación y de Hacienda, Prén
denle. 

E x c m o . S r . Conde de V ü l a n u e v a 
de l a B a r c a , Senador del Reino, Vi-
ce-Préndenle. 

E x c m o . S r . D . K a m o n L ó p e z de 
T e j a d a , ex-Subsccretario de Hacien
da y ex-Presiden'e de la Junta de cla
sificación de las clases pasivas. 

S r . D . L u i s G u i l h o u , director de la 
Compañía General de Crédito en Es
paña. 

S r . D . J u a n P e d r o l i n c h a d a , del 
Comercio cx-Diputado i Córtcs: 

S r . D . I g n a c i o Sebas t ian y R i c a , 
capitaiisla y propietario. 

Dirccior jonoral... . fu. D. J. Smmi . 
Director adjunto.. . Sn. D..Mict'EL«E Omvi. 

RAMO DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Los seguros i Prima /¡ja que la Com-
pailia' verifica comprenden todos los con
tratos ó transaciones r/ue tienen por base 
la duración de la vida humana y especial
mente:—LOS SEGUROS EN CASO DF. MtlERIK 
cuyo objeto es formar herencia en prove
cho de la familia: mediante una entrega 
anual̂ de 214 rs. que también puede pa
garse por semestre ó trimestre, la Com-
pafu'a asegura teniendo el asegurado 30 
liños de edad, 10.000 rs. pagaderos al 
lullecimiento de este en cualquiera épo
ca i[r.e iiciiirn y aun si ocurriera en el 
primer afín.—Los SEGUROS JUSTOS cuyo 
capital se paga al asegurado si sobre vho 
en la época lijada ó á sus herederos si fa
lleciese antes—Los de RESTAS VITALICIAS 
INMEDIATAS cuyo objeto es aumentar tus 
réditos y luego sn bienestar, por la enaje
nación del capital colucado: Los intereses 
pagados por la Compañía varían del 9 al 
27 por 10;), según la edad del rentista r -
Los de IIEYTAS YiTii.icus r im'.ms que per
miten crearse una renta ó pensión de la 
que se disfrutará cuando el descanso y I» 
tranquilidad se hagan necesarios, etc. etc. 

Üiriijine para informes y prospectos 
« la Compañia en Madrid ó á sus repre
sentantes en las pmeincias y Ultramar. 

IMPÍSTA DE D. JOSÉ CÍI.LOS ESCOBA». 


